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Área de Igualdad 

PREMIO MARISMAS: 

MUJERES POR LA IGUALDAD.

 

 

“EL NOMBRE QUE TITULA EL PREMIO ESTÁ LIGADO A LA CIUDAD, DADO 

QUE CONSTITUYE UNO DE LOS RASGOS MÁS PECULIARES CON LOS QUE SE 

IDENTIFICAN LOS ONUBENSES. 

LA MARISMA SIMBOLIZA LA TIERRA Y EL AGUA QUE BIEN PUEDEN 

SIGNIFICAR LA FORMATEZA Y LOS SENTIMIENTOS, RASGOS ESTOS, 

CARACTERÍSTICOS DE LAS MUJERES”. 

 

 

“El mayor escollo que ha de salvar la mujer es el hecho de que vive instalada 

en el deseo de los otros, y no en su propio deseo”. (María Galiana) 

 

 

En torno a la conmemoración del Día Internacional de la Mujer que se celebra 

el 8 de marzo, la Concejalía de Igualdad, concedrá los Premios Marismas. 

Con este premio se pretende reconcocer la labor desarrollada en la ciudad de 

Huelva por personas, colectivos o entidades en la defensa de la igualdad de 

derechos y oportunidades entre mujeres y varones, reclamando el derecho a la 

diferencia. 
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Área de Igualdad 

BASES DEL PREMIO. 

 

� Las candidaturas se presentarán en el registro general del Ayuntamiento 

dirigido a la Concejalía de Igualdad. Estas podrán ser remitidas por cualquier 

persona, entidad o colectivo y deberá ir acompañada de una propuesta 

fundamentada que justifique los méritos y la trayectoria de la misma.  

El plazo límite de presentación será el 26 de febrero. 

� Las personas, colectivos o entidades que se propongan  a las candidaturas 

deberán tener una trayectoria de reconcocida labor, al menos, de 3 años. 

Se valorarán todas las propuesta, independientemente de las áreas de trabajo 

de las que procedan (ámbito social, cultural, de salud, etc.), siempre que la 

finalidad sea la reconocida labor desarrollada en la defensa de la igualdad de 

oportunidades y del derecho a la diferencia. 

� Las candidaturas serán valoradas por una comisión formada por: la Concejal 

de Igualdad, tres técnicos municipales y tres de las representantes del 

Consejo Local de la Mujer. 

El fallo de la Comisión se hará público y se remitirá por escrito a las/os 

premiadas/os emplazándole al día de la entrega del premio. 

 

El premio consistirá en la entrega de una estatuilla que simboliza el nombre 

que da título al mismo. Se entregarán dos premios en un acto público que permita 

la participación e información de toda la población onubense. 


